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18397ANEXO QUE SE cnA
Relad6n de libros de textn pllJ'll Fnrmad6n· Profesional, con
expresión de la materia, titulo, grado, cai'SO, nombre del autor y de

la Editorial

Lengua española

Lengua española, l.o grado, l.o curso. Miguel Gómez Gejo.
Editorial «Don Basca».

Lengua espa.ño~ LOgrado, 2.0 curso, Miguel Gómez Gejo.
Editorial «Do¡¡ Bosco».

Física·y -Química

Prácticas de Hematología, 2.° grado, l.' cuna. Juan Baltasar
ViIa Bennasart. Editorial el mismo. .

Problemas de Tecnología QUÍmica. l.' grado, 2.° cuno. Fer
nando Javie'r Muñoz Moral Editorial el mismo.

QUímica, 2.0 grado. _2.0 curso. Asunción Bartolomé Cuevas y
otra. Editorial «Azara».

18396 ORDEN de 12 dejulio de 1985 por la que se modifican
Centros' pr1blicos de Educación General !Jásica y
Preesrolar en la pfovillCia de Teruel.

Ilmo. Sr.: Vistos los'expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de la Dirección Provincial del Departamento y de los
Servicios de Inspección; .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las vari,aciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Basica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el
anexo. --.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.

'Madrid, 12 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO

Provincia de Temel

Municipio: Teruel. Localidad: Teruel. Código de Centro:
44003090. Denominación: ,Colegio publico «.Juan Espinal». Domi·
cilio: Yagüe de Salas, 21. Régimen o~dinario de provisión.. C~acio
nes: Una mixta de EOB. IntegraCIOnes: De Centro pubhco de
Educación Especial (44003259) de Teruel. una mixta de Educación
Especial. Supresiones: Una de Dirección función didáctica. Com
posición resultante: 13 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, una
mixta de Educación Especial y una de Dirección con curso.

Municipio: Teruel. Localidad: ·Terue1. Código de Centr\J:
44003107. Denominación: Colegio público «Miguel Vallés». DomI
cilio: Rambla de San Julián, sIn. Régimen.ordinario de provisión.
Integraciones: De Centro público de Educación Especial
(44003259) de Teruel, una mixta de Educación Especial. Desgloses:
A Colegio público «Francisco Franco» de Teruel, una de Párvulos.
Composición resuhante: Nueve mixtas de EGB, dos de Párvulos,
una mixta de Educación Especial y una de Dirección con curso.

Municipio: Teruel. Localidad: Teruel. Código de Centro:
44003201.· Denominación: CoICfio público «Francisco Franco».
DomiCilio: Ciudad Escolar FranCISCO Franco, StA. Régimen ordina
rio de provisión.' Integraciones: De Cole~io público «~iguel
Vallés», de Teruel, una de Párvulos. SupreSIOnes: Una mIXta de
EGB. Composición resultante: 18 mixtas de EOB, cuatro de
Párvulos y una de Dirección función didáctica.

Municipio: ,Terue!. Localidad: Terue!. C6dí¡o. de Centro:
44003259. Denominación: Centro pú\llico de Educación ES¡>OClal.
Domicilio: Ciudad Escolar Francisco Franco. RégImen ordinano
de provi.ión. Desgloses: A Colegio público «Ensancbe» de Teruel,
una mixta de Educaci6n Especial; a ColegIO público «Miguel
'Vallé~ de Teruel, una mixta de educación Especial; a Colegio
público «.Juan Espinal» de Teruel, una mix~ de Educac~ón
Especial. Composición resultante: Nueve mixtas de EducaCión
Especial y una de Dirección con función didáctica. Además el
Centro tiene residencia con capacidad para 96 plazas.

Municipio: TerueL Localidad: Teruel. Código de Centro:
44003272. Denominación: Colegio público «Ensanche». Domicilio:
Avenida Sagunto, 5.. Régimen ordinario de provisión. Integracio
nes: De Centro público de Educación Especial (44003259) de
Teruel. una mixta de Educación Especial. ~om~ición resu1ta1?-te:
20 mixtas de EGB, seis de Párvulos, una mixta de EducaCión
Especial y una de Dirección función didáctica.

ORDEN de 16 de julio de 1985 por la que se autoriza
la utilización en Centros doccnles de Educación Gene
ral Básica de libros JI material didáctico impreso que
se cita.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974,
de 20 de julio (<<Bolelin Oficial del Estado» de 13 de septiembre),
y en la Orden de 2 de'diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar 'i General Básica de los libros y
material didáctico que se relaciona en los anexos 1, 11 Y111 de esta
disposición. .

Lós incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 69/1981. de 9 de enero, y en el anículo
7.° de la Orden de 17 de enero de 1981 que establece los niveles
básicos de referencia Preescolar y ciclo inicial de Educación
Gt'neral Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que. se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y
en el anículo 7.0 de la Orden-de 6 de mayo de 1982, que establece
los niveles básicos de referencia del ciclo medio..

Los comprendidos el?- el ~exo III se a~lt~rjzan de acuerdo ~,?n
los contenidos de las Orienta.clones PedagogtC8$ para la Educaclon
General Básica publicadas por Orden de 6 de agosto de 1971
completados por el área. social por los nuevos eontemdos recogidos
en las Ordenell de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980,
y para el idioma inglés, por los nuevos' contenidos publicados por
Ordenes de 24 de octubre de 1977.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 16 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Educación Básica, Jaime NaranjO
Gonzalo.

Brno. Sr. Director general de Educación Básica.

A!\'EXO I

Relación de libros de Preescolar ). ciclo inicial de Educación
General Básica autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo 7.0 de la Orden de
17 de enero de 1981, que establece los nh'eles básicos de referencia
de Preescolar y ciclo inicial de Educación General Básica. Se indica

el nombre de la editorial, autor, título, materia y curso

l. Guías didácticas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de 1974,
ópartado l.")

«AnaY3».. María A~tonia Fernández. ,«Tiempo para reír 1».
Religión y Moral Católicas: Preesc~lar. Nlve! 1. .

«Anaya». María Antoma Fernandez. ~Tlempo para reir 11».
Religión y Moral Católicas. Preescolar. Nivel n.

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°)

«AnaY3». María Antonia Fernández...«Tiempo para reír 1».
Religión y Moral Católicas.. Preesc?lar. Nlvel. 1.

«Anaya». María Antoma Fernandez..«Tlempo para reír 1».
Religión y Moral Católicas. Preescolar..Nlvel 11.

ANEXO 1I

Reladón de libros del cielo medio de Educación General Básica
autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7,° de la Orden de 6 de
mayo de 1982, que establece los niveles bisi~ de referenc~ del
ciclo medio. Se indica el nombre de la editorial, autor, titulo,

materia y curso

1. Guías didácticas del Profesor (Orden de 2 dedi~iembre de 1974,
a/itlrtado 1.°) ,

«Luis Vives». Jesús BatlIe Auguet y otros. «Religión 3».
Religión y Moral Católicas. Ciclo tnedio 3.0

«Luis Vives». José María.Brunet Pujadas y otro. «Religión 4».
Relisión y Moral Católicas. Ciclo medio 4. 0

«Luis Vives». Maria Teresa Saló Oliveras. «Religión 5». R,eh
gió~ y Moral Católicas. Ciclo medio. 5. 0

2. Libro del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°)

«Luis Vives». Jesús Batlle Auguet y. otros. «Religión 3».
Religión y Moral Católicas. Ciclo medio 3.0

\J

«Luis Vives». Juan Marqués Suriñach y otros. «Religión 4».
Religión y Moral Católicas. Ciclo medio. 4.0


